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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Resolución de 22 de octubre de 2012, de la Viceconsejería, por la que se hace público el fallo 
del Jurado de los Premios Arco iris de cooperativismo 2011, en su vigésimo cuarta edición.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional cuarta de la orden de 26 de julio de 2012, 
por la que se regula la tramitación telemática de los procedimientos de inscripción y de certificación relativos al 
Registro de cooperativas de Andalucía y al Registro de sociedades laborales de Andalucía, se hace público el 
fallo del Jurado de los Premios Arco iris 2011.

el Jurado acordó conceder por unanimidad los Premios Arco iris 2011, en su vigésimo cuarta edición, en 
sus distintas modalidades, a los siguientes candidatos:

- MnM ingeniería, s. coop. And.: «Mejor experiencia de cooperativa juvenil».
- JAencooP, s. coop. And.: «Mejor experiencia de integración cooperativa».
- Antonio Pérez lao: «Mejor labor de fomento de cooperativismo andaluz».
- Antonio Martín Benítez: «Mejor labor de divulgación del cooperativismo».
- centro sur, s. coop. And.: «Mejor cooperativa».
- Web de confianza, s. coop. And.: «Mejor iniciativa cooperativa».
- Alchemy Games, s. coop. And., y Tecnocorte s. coop. And.: «Mejor cooperativa innovadora».
- Desierto: «Mejor investigación cooperativa».

sevilla, 22 de octubre de 2012.- el Viceconsejero, luis nieto Ballesteros.
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